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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los numeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán une se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del ntimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y - V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PaoviNcrAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. ; 

. N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pétela. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente^ asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
35 cétUimot de pítela, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Noviembre.) 

PMSIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISTDOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 
, DeiKualbeneficiodisfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña | 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. 

- G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . . 

En la Gaceta correspondiente al din 

11 de Setiemíre último se puMica la 

órden circular qne sigue: 

La ley de desamortización de 
1." de Hayo de 1855 concedió'á los 
pueblos en su art. 19 la tacultad de 
emplear, con arreglo á. las leyes y 
en obras públicas de utilidad local 
ó provincial, ó en Bancos agrícolas 
ó territoriales, ó en objetos análo-

f os, el 80 por 100 del capital pvoce-
ente de la venta de sus Propios ó 

una parte de la misma suma. La de 
1." de Abril de 1859 en su art. 8.", 
reglas 6.', V." y 8.', dispuso que del 
expresado capital sé entregasen á 
los pueblos las dos terceras partes 
en inscripciones intrasferibles, y la 
otra tercera parte en metálico con
signado en la Caja general de De -

Sositos, unas y otra á disposición 
e los Ayuntamientos, que podrían 

utilizarlas con arreglo á las leyes y 

Íirévias las autorizaciones y forma-
idades establecidas en las mismas, 
' ampliadas en la Real órden de 13 

_e Setiembre de 1*59. Por decreto 
del Gobierno Provisional de 27 de 
Noviembre de 1868 se hizo exten-

sivá la facultad de los Ayuntamien
tos respecto á las inscripciones pro
cedentes del referido capital á em
plear su importe, prévia la conver-' 
sion y venta con ciertos requisitos, 
en hacer préstamos ¡i los labradores-
durante un período de tiempo que se 
prorogó hasta 30 de Juuio de 1869,; 
y con determinadas condiciones de 
cuotas, plazos é hipotecas ó seguri
dades de reintegro; debiendo vol
verse á: consignar en la Caja de 
Depósitos é invertir oportunamente 
en nuevas inscripciones las cantida
des dadas en préstamo y reintegra
das al fondo municipal. ' 

Con arreglo á estas disposiciones, 
han sido muchos los Ayuntamien
tos que desde entonces han solici
tado y obtenido la autorización pa
ra emplear sus capitales en obras 
públicas municipales, en adquisi
ción de obligaciones hipotecarias 
de ferro-carriles ó de otras; empre
sas, • y aun en establecer en varios 
pueblos lo que llamaban impropia é 
indebidamente Bancos agrícolas, 
creaciones que fué preciso desapro
bar por órden del Poder Ejecutivo 
de* 10 de Agosto de 1874, mandan
do que todos los hasta esta' fecha 
establecidos quedasen sin efecto, y 
SB liquidasen y reintegrasen los 

Íiréstamos hechos para reconstituir 
os capitales de los pueblos que se 

hallaban es este caso. 
Siendo conveniente y necesario 

comprobar por los datos que exis
ten en este Ministerio, en el de Ha
cienda, en los Gobiernos civiles y 
en las Municipalidades mismas él 
estado general de los capitales de 
Propios, de su inversión y de sus 
rentas, ya como base indispensable 
para preparar el correspondiente 
arreglo de la hacienda municipal 
que el Gobierno se propone llevar 
a las Cortes, ya para remediar y 
corregirlas malversaciories que la 
Administración no ha podido hasta 
ahora conocer, sino en pequeña es
cala y en determinadas provincias, 
poro que hoce temer la existencia 
de mayores abusos; S. M. él Rey 
(Q. D. G.) se ha servido mandar:, 

1." Que los Ayuntamientos au
torizados para la conversión y ven
ta de las inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada ó del 3 por 

100, emitidas á su favor en equiva
lencia de sus bienes'desamortizados 
ó para disponer de la tercera parte 
consignada á su nombre en la Caja 
general de Depósitos, acrediten el 
producto obtenido de su enajena
ción, si la hubiesen ya verificado, 
presentandoal efecto certificacinnes 
•ó pólizas do los Agentes de Bolsa que 
intervinierari én las operaciones res
pectivas; ''; 

2.° Qué en los casos en qué las 
áiitdrizaciónes se hayan concedido 
paradestinav los productos délasins-
'cripcidnes ó el importo de la tercera1 
párté del 80 por ¡00 consignada en 
la Caja' góñerál á obras de pública 
utilidad ó á ja adquisición de algu
na finca para destinarla & servicios 
públicos, se acredité su' inversión 
con los expedientes de subastas de 
las obras y con certificaciones de 
los Ingenieros ó'Arquitectos encar-

gados de dirigirlas,.expresando,si se 
alian ó ño terminadas, así como la 

causa de la paralización si la hu
biera. 
. Z.'. Que .si la autorización se hu

biera concedido destinando los pro
ductos de la venta de" aquellos va
lores á la adquisición de acciones ú 
obligaciones de Compañías de obras 
públicas, justifiquen también los 
Ayuntamientos .la adquisición de 
es'tos valores por medio de certifica
ciones de la numeración y série de 
los mismos, y acrediten su existen
cia en las arcas municipales. 

4. ° Que los Ayuntamientos á 
quienes se concediera la facultad de 
hacer préstamos con el producto de 
las inscripciones, con arreglo al de
creto de 27 de Noviembre de 1868, 
justifiquen haber verificado la liqui
dación y reintegro de las cantidades 
prestadas, y su nuevo ingreso en la 
Caja de Depósitos ó empleo en t í tu
los de la Deuda pública para recons
tituir las inscripciones, ó su inyer^ 
sion autorizada en otros objetos. 

5. ° Que si algunos Ayuntamien-' 
tos tuviesen en curso de ejecución 
las obras á que se destinó el todo ó 
parte de sus capitales de Propios, 
acrediten las cantidades invertidas, 
lo que resta que invertir y la exis
tencia de estas. 

6. * Que los Ayuntamientos que 
han sido autorizados para destinar 

el 80 por 100 de sus capitales ó sólo 
la tercera parte en una obra ú ob
jeto dado, y no hubiesen todavía 
empleado las sumas disponibles, 
justifiquen la existencia de las mis
mas en el arcá de tres llaves de los 
Municipios ó én establecimiento ó 
punto-seguros. 

,7." > Que de las precedentes dis
posiciones quedan solamente excep
tuados los Ayuntamientos que ¡l su 
debidó tiempo acreditaron la legíti
ma inversión de sus capitales en los 
usqs para que fueron autorizados, 
remitiéndose desde luego d este Mi
nisterio copia certificada de la do
cumentación justificativa. 

; 8.°' Que forme V. S. y remita á 
éste Ministerio un estado arreglado 
al modelo adjunto, en que se han de 
comprender, no sólo los Ayunta-
mientos que á su tiempo justifica-
r.on, sino los quo ahora justifiquen, 
sin perjuicio de dar parte por sepa
rado de los Ayuntamientos que de
jasen de cumplir lo .prevenido en la 
presente circular, ó que ni antes ni 
después hayan justificado lo que en 
ella se previene, para proceder á lo 
que haya lugar gubernativa ó j u 
dicialmente. 

De: Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Se
tiembre de 1881.—González.—Se
ñor Gbbernadorde la provincia de... 

La ciuil lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial i fm de que todos 
los Ayuntamientos de esta provincia 
remitan á este Gotierno, antes del 15 
de Siciemtre próximo, los dalos que 
en la misma se piden; previniéndoles 
que dé no Jmerlo asi se procederá COB-
Ira los morosos en la forma que pres
ente la vigente Uy municipal. 

León 26 de Noviemlre de 1881. 
El QoliBrnador, 

Jfoaquín de Pagada. • 

* I si 
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SBCCION D! FOMENTO. 

Habiéndose comdo ea la impren
ta al publicar el plan forestal vigen
te la casilla de los metros cúbicos, 
concedidos á los pueblos de la reía-. 
cion inserta á continuación con los 
que realmente les corresponde, he 
dispuesto que.se verifiquen las su-
>'••:.'•' " . V jí"F .[T . 7 i" *. V'Ví'í't '; i" O ' ' ' * '« '•:.» .- • 
RELACIÓN de los pueblos quejaenen equivocada lai!Casilla correspondiente 

á metros cúbicos en el BOLETÍN OFICIAL y se detallan á continuación 
con los metros cúbicos.que realmente tienen aprobados en el plan 
vigente. 

bastas, con las formalidades de cos
tumbre,' en los dias S, 6 y 7 del pró
ximo Diciembre;-debiendo advertir 
que los .26 metros con que figura el 
pueblo de Cuenabres han de subas
tarse en dos lotes, uno de 7 metros 
en * 34 pesetas y otro de 19 metros 
en:86 pesetas^ 
• León 26 de Noviembre de 1881. 

Bl Gotarnodar, 

Joaquín de P«sada 

AYUNTAMIENTOS 
' ' á que pertonecen; 

Acebedo. 
(La Uña. 

.)A Acebedo . 
[ L i e g o s . ' . C i 
iBesjnde....... ..... 
iBbca de Huérgáñó 
iVillafrea. . . . 

Boca de Huergano. ./Los Espejos— . . 
)Bormcdo. 
iSiérór..;. ' . . . ' . . 
.pqrtnia. i . 
' / B u r ó n , . . . . . . . . . . 
[yegacerneja....... 
ICasasuertes...... 
.ffolvbre'do.>,'...:. 
j tario. v . • . 
ÍRetuertoj Buioh y 

Végacerneja'.: 
iCuénabres . . ' . . . . 
iFuentes. . ¡ 
. i S o r r i b a . . . . 

(Pesquera, i . . , . . ' . , i 
¡Cof iña l . . . . . , . . ; 
¡¡Camppsoiillo.... 
•Rédipollós... ;•.: 
; L i l l o . . . . . . . . . . . 
S o l l e . . . . . . . . . . . 

, |Maraf la . . . . . . . . 
JVierdeŝ  y P i ó . . . 

' /Oséjá, RÍbota, Soto 
. .ValdeVilla, Cordi-

l flones.LosLlanos 
Posada de Valdeon..', Posada y Prado 
-•• /Cáin 

Santa Marina.. 
\P r io ro . . . . . . . . . 
/Tegerina 
\LaRed 
/San Mar t in : . . . 

Buron. 

Cis tierna. 

L i l l o . . . . . . . . 

Maraña 
Oseja de Sagambre. 

Priora... 

Rénedo. 

Uetros.oübicoB. 

TASACION. 

Pestítu. ... 

.2»., 
40 
30 

9 
15 " 
14 
8 

15 
25 
•24 
12 
20 
10 
15 
8 

10 
26 

1 
4 
4 
1 

10 
2 
3 

50 
. 4 
60 
10 
60 

80 
6 

20 
100 

18 
1 
1 

•80 
160 
120 
36 
75 
70. 
32 

, 60.. 
125 

,. 96. 
48: 

100 
40 
75 

. 32 

40'. 
120 
• 4 
.16 
20.. 
4 

50 
10 
15 

250 
20 

240 
• 40 
240 

400 
12 
80 ' 

'500 
72 
5 
5 

Roble Haya 
idem • 
ídem 
ídem . 
Haya 
Roble ., 

; ídem . j 
: ídem , 
R . y H . . 

H. 
R . y H . 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 

idem 
ídem 
Roblo 

. ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 

H.P .yR. 
idem •' 

R. y H. 
H. 

idem 

idem 
Avellano. 

R .y H. 
idem 
Roble 
idem 
idem 

• León 25 de Noviembre de 1881.—El Ingeniero Jefe, Domingo A l 
vares: Arenas.;, . . . . 

JUNTA PBOVINOIAL 

INSTEUCOION PÚBLICA. 

• Aprobado por el Rectorado: del 
distrito el itinerario' propuesto, por 
esta Junta provincial para la visita 
ordinaria de inspección de escuelas 
en el comente año; escolar, con la 
modificación de que aquella dé prin
cipio en 1.° de Diciembre próximo 
en lugar de empezar el 20 del ac
tual,: como se indicaba, se publica á 
continuación, conformo á lo esta
tuido en el art. 141 del Reglamento 
general para la - administración' y 
régimen dé la Instrucción pública, 

hecha ya en él la expresada modi-
ficaciou, encargándose á los seño
res Alcáldes y Juntas locales pres
ten aV Inspector su cooperación y 
auxilio en cuanto lo requiera el 
mejor desempeño dé su cometido, 
y encargando asi bien á los Maes
tros y Maestras de las escuelas tan
to públicas como privadas que van 
á ser visitadas, tengan preparada la 
noticia del estado dé ellas que exije 
el art., 142 del mismo Reglamento. 

León 25 de Noviembre de 1881. 

XI Qoliamádor Presidente, 
Jaaqiiln de Petada. 

Benigna Iteyere, 
: Secretario. 

Dias y ocupación. 

Nútn. de 
escuelas 
públicas 
que hl . 

brán de 
aer 

viaitadas. 

?! i l 

Del 1.° de Dicimire. al 10. 

Viaje desde esta capital á 
Ponferrada y visita & las es
cuelas de este Ayuntamiento 
y del de Pnaranza 4 16 

•Del 11 aliO ¿e Dtcimire. 

Visye á Borrenes visita á 
las escuelas de este Ayunta
miento y de los de Lago de 
Carucedo y Carracedelo y re
greso i . la capital... 5 10 

Del 15 ifo Enero de 1882 «¿31. • 

: Viaje á Camponaraya y 
visita á las escuelas de este 
Ayuntamiento y del de Ca
c á b a l o s . . . . . . . . c 4 5 

• Del 1.° de Fetrero al 15. 

Visita de las~ escuelas de 
los Ayuntamientos de Villa-
franca; Comilón y Villade-
canes 5 16 

• Del 16 (fe Jfebren al 28. 

Viaje á Pórtela y visita de 
las escuelas de este Ayunta
miento y de los de Oencia, 
Barjas y Trabadelo 4 18, 

De l \ ° de Marzo al15. 

Visita de las-escuelas de 
los Ayuntamientos de Vega 
de Val Icarce, Balboa, Parada-
seca y Valle de Finolledo y 
regreso á la capital 4 17 

Del 16 de Ainla lSO. 

Viaje á Peranzanes y visi
ta á las escuelas de este' 
Ayuntamiento y de los de 
Candín y Fabero... . . . 4 16 

Del1° de Mayo al 15. 

Viaje á Berlang-a y visita 
de las escuelas de este Ayun
tamiento y de los de Vega de 
Espinareda, Arganza y San-
cedo.. 4 12 

Del 16 de Mayo al Z l . 

Visita de las escuelas de 
los Ayuntamientos de Caba-
ñas-raras, Cubillos, Congos
to, Fresnedo y Toreno 2 20 

Del 1.* de Junio al 15. 

Visita de las escuelas de 
los Ayuntamientos de Pára
mo del Sil, Noceda é Igüefia. 4 20 

Del 16 de Junio al 23. 

Visita dé las escuelas de 
los Ayuntamientos de Folgo-
so y Alvares y regreso a la 
capital 4 11 

Total de dias que habrán 
de invertirse en la visita 150 

Idem'de escuelas públicas 
que habrán de ser visitadas. 205 
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COMISION PROVINCIAL. 

REEMPLAZOS. 

Terminadas en su casi totalidad 
las incidencias del reemplazo, así 
como también la comprobación' es
tablecida en los artículos' 36 y 38 
del Reglamento, para la declaración 
de exenciones del servicio en el 
Ejército y en la-Marina por causa 
de inutilidad física; y trascurrido el 
plazo para la presentación de los 
mozos eíifermos y ausentes, es lle
gado el momento de cumplir con lo 
dispuesto en el art. 163 de la ley 
de 28 de Agosto'¡le ,1878; püblicah-
do en el BOLETÍN OFICIÁL 'de la pro
vincia lá lista dé los que hosta aho
ra no se han presentado en la Caja, 
quienes por, esta.sola circunstancia, 
pierden el derecho á que seles oiga 
las excepciones que pudieran ale-

rir, y . tampoco pueden interponer 
la. Superioridad el. recurso a I"6; 

se refiere elaift. 174. ".. ',; , 
Varios de los que figuran • én la 

relación han sido ya declarados pró
fugos por los. Ayuntamientos, así 
que si fueren aprehendidos por al
gún mozo déstihadó' á Cuerpo, ó 

por el padre ó hermanos de éste, 
se rebajurá del tiempo de su empeño 
el que se imponga de recargo al 
prófugo, sin perjuicio de dar de ba
ja al suplente. Como esta medida 
es altamente beneficiosa & los que 
se hallan cubriendo la plaza délos 
mozos auséntesela Comisión pro
vincial se vé en la imprescindible 
necesidad dé señalar el término im-
prorogable de 8 dias á los Ayunta
mientos que no han hecho la decla
ración de prófugo, para que se 
apresuren al extnctó cumplimiento 
de lo estatuido en él art. 145 de la 
ley, remitiendo certificación de los 
fallos que dicten respecto á cada 
uno, salvó "el caso previsto en el 
art. 151, en la inteligencia dé que 
si apesar - de ' estas advertencias 
continúan mostrándose indiferentes 
al cumplimiento' de sus deberes! 
será'precisb ponerlb en conocimien
to del Sr. Gobernador civil dé la 
provincia, para que én conformidad 
al:art::147, exija por cada casó de 
omisión lá.multa de 50 á 200 pese
tas, cuya cuarta parte será satisfe
cha por elSécretariu. 

León 25 de Noviembre de 1881.— 
Él Vice-presidénte, Manuel Aram-
buru Alvaréz.—P. A. de laC. P.: 
El Secretario; Domingo Diaz Ca-
neja. . 

RELACION i . QUE SE R E F I E R E LA ANTERIOR CIRCULAR. 

NOMBRES. Ayuntamientos. Observaciones. 

28 , Cristóbal Plana Marqués... Astorga. 
43 Emilio Blanco Expósito.. . . idem.. . . 

10 
12: 
17 
21 
10 
2 

6 
19 
21 
28 
34 
35 
9 
4 

13 
14 
3 

14 

Matías García y Garc ía . . . . Carrizo... ¿ 
Mateo Alonso Busnadiegó.. Lucillo.. 
Isidro Arce Campano...... idem; ; 
José Fuertes Martínez.... V idem 
Bernardo de Abajo García. Priaranza de Sómoza.. 
Luis Blanco Alonso . . . . . . . Santa Marina del Bey. 

Angel Arias y Ar i a s . . . . . . . 
Eugenio Santos Vega 
Silvestre Prieto Lorenzo... 
Joaquín .Cárbajó Liébána.. 
Eduardo Cárbajo 
José María Boeei'o 
José Motón del Rio. 
Felipe Pérez Martínez 
Ignacio Carracedo Mayo... 
Lorenzo de Prado Pernia... 
Manuel López Manceñido.. 
Buenaventura M. Murciego 

Truchas. 
idem. 
idem 
idem 
idem '. 
idem 
Valderrey 
Castrocontiigo 
idem 
idem 
Cébrones del Eio 
Laguna de Negrillos. 

Está declarado' 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

6 Vicente Sarmiento Tejedor. S. Pedro de Bercianos. 
13 Juan Peüin Mn'^nn Santa Elena de Jamúz. 
19 Isidoro Gonzak¿ Alonso... Cármenes... 
10 Pedro António Blanco La Pola de Gordon 
25 Manuel Alvarez Huerta— idem 

6 Luis García González La Eobla 

Isidoro Morán de Calis idem. 
Nicolís Valle Castro.. idem. 
Manuel Gonz. Fernandez.. Kodiezmo 
ValentinFebréroFernandez idem 
Patricio de Nava Cuervo.. León 
Castor Pascali idem 
Tomás Gutiérrez laPuente. Valdefresno 
Mariano Soto González Los Barrios de Luna. 
Bernabé Alvarez Melendez. Cabrillanes 
Casimiro Alvarez La Maj úa 
Felipe Alonso Gutiérrez.. . Láncara 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

Está'declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

22 José Fernandez Alvarez... 
24 Elias García Alvarez 
17 Emilio García y García 

14 Teodoro Rodz. Castrillo... 
15 Balbino Castrillo Rodríguez 

idem 
idem. 
Murías de Paredes... 

| Palacios del Sil. 
i idem 

Marcelino Mansilla Mallo.. 
Manuel Cadenas Fernandez 
Regino Alvarez García 
Aquilino Gómez Rascallo.. 
Manuel Osaste 
Vicente Alonso del Rio 
Angel Otañó Parragués . . . 
Juan Pérez Fernandez . 

Vegarienza 
Villabliuo 
idem 
idem. 
Alvares 
Los Barrios de Salas. 
idem 
Encinedo 

9 David Arroyo Valcarce 
1 Inocencio Córcoba 

10 Faustino Alonso y Alonso.. 
11 Gregorio Rodz. .Fernandez. 
7 Mánúel Gonz. y González.. 

11 Juan Miguel Cascallaha... 

6, Eulogio Villimer Tijara 
16 Quintín Buron Ovejero 
4 Lorenzo Fernandez Gómez. 

5 Florentino Triana García. . . 
3 Majin Martínez y Martínez. 

14 Baldomero Romero Fernz.. 
36 Francisco González Fernz. 
38 Gumersindo García Gonz.. 

9 Antonio Guerra P é r e z . . . . . 
15 ^Bernardino Méndez Terrón. 
10 ' José Méndez Bello 

Fresnedo 
Lago de Carunedo.. 

.Lillo 
idem. 
R e y e r o . . . . . . . . . . . 
El B u r g o . . . . . . . . . 

Están declara-
I dos prófugos 
| porelAyun-
> tamiento. 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

Valdepólo 
Valderas 
Villáhornate. 

i dem. . . . . 
' Berlanga. 

Candín. . . 
, Corullon.. 
idem... 
Fabe'ro... 
idem 
Pórtela . . 

12 Cristóbal Plana 
9 Rafael Gómez. 

57 José Válgoma Suarez., 

Saucedo 
Vega de Valcarce.... 
Villafrancadel Bierzo. 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. . 

Está declarado 
prófugo por 
el Ayunta
miento. 

PRECIOS que la Comisión provin-
• cial y el Sr. Comisario de guerra 

de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Noviembre corriente. 

Árfículos de suministros 
con reducción al sistema Métrico en su 

equivalencia en raciones. 

Ps. O). 

Ración de pan de 70 decá-
gramos 0 29 

Ración de cebada 6,9375 l i 
t ros. . . 0 83 

Quintal métrico de paja 5 76 
Litro de aceite 1 15 
Quintal métrico de carbón... 7 93 
Quintal métrico de leña 3 33 
Litro de vino 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. 0 93 
Kilogramo de carne de car

nero 0 91 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a lós mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4." déla Real 
orden circular de 15 de Setiembre de 

1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 25 de Noviembre de 1881. 
—El Vice-presidente, ManuelAram-
buru Alvarez.—P. A. de la C. P.: 
El Secretario, Domingo Diaz Cane-
ja. 

OFICINAS DÉ HACIENDA. 

1D1I1N1STI1ACI0X ECOXÓUICl 
DB LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
v-szrT 

Negociado de propiedades. 

Hallándose dispuesta esta Admi
nistración á hacer efectivos en un 
breve plazo todos los descubiertos 
en que se hallan los contribuyentes _ 
para con la Hacienda pública, y 
apareciendo pendientes de cobro las 
cantidades correspondientes al 20 
por 100 de los propios que adminis
tran los Ayuntamientos de Valen
cia de D. Juan, Congosto, Mansilla 
de las Muías y Villamandos, he 
acordado anunciarlo en este BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de qué pueda lle
gar á conocimiento de las mismas 
Corporaciones, y procedan á veri
ficar su ingreso en la caja de esta 
económica, dentro del plazo de 8 
dias á contar desde este aviso, si 



no quieren incurrir en el apremio á 
que hayo lugar. ' 

León 23 do Noviembre de 1881. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, José María O'Mullony. 

Negociado de impuestos. 

Circular* 

Cédulas personales. 

Prevenido, que el plazo para la 
adquisición de la cédula personal 
sin recargo, terminara el dia 15 del 
actual, y que desde este dia deven
garían el preceptuado en la Instruc
ción vigente, esta Administración 
hace saber á todos los Ayuntamien
tos de esta provincia den inmedia
tamente conocimiento ÍÍ esta Jefa
tura del número talonario feñalado 
á l a última cédula que haya sido 
expedida hasta la fecha citada sin 
el expresado recargo; debiendo te
ner presente que si la numeración 
es correlativa por clases, lo hagan 
por separado de cada una do ellas. 

León 24 de Noviembre de 1881. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, José Maria O'Mullony. 

término de 10 dias comparezca en • 
la caja de provincia é ingrese en 1 
ella por el cupo de este pueblo, ad
virtiéndole que si no lo verifica pre
valecerá contra él la nota de pró
fugo. 

Sancedo 22 do Octubre de 1881. 
—El Alcalde, Juan Santalla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Jlieffo de la Vega. 

Como á pesar de las repetidas in 
vitaciones hechas por esta Alcaldía | 
á todos los vecinos do este Ayun- i 
tamiento y hacendados forasteros ¡ 
con fincas propias en el mismo, á. ¡ 
conseguir prosentíiran en aquella 
sus respectivas cédulas declarato
rias i fin de llevar ú efecto la for
mación délos nuevos amillaramien-
tos, aun sean muchos los que no lo 
hayan verificado y con especialidad 
los propietarios forasteros; y hallán
dose la junta municipol ocupada en 
dichos trabajos bajo la dirección de 
un Delegado de la Administración, 
me veo en el caso de rogar á todos 
los que se encuentren en descubier
to por tan importante servicio, lo 
verifiquen en el término de 8 dias 
contados desde la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pre
viniéndoles que al dia siguiente de 
terminado el plazo, se procederá á 
los resúmenes de las hojas presen
tadas y por lo tanto daré relación 
de descubiertos al Sr. Jefe econó
mico para los efectos reglamenta
rios. 

Mego de la Vega á 14 de No
viembre de 1881.—El Alcalde, Gre
gorio Cabello. 

Alcaldia constitucional de 
Candín. 

Hallándose fijadas definitivamente 
por este Ayuntamiento las cuentas 
extraordinarias y ordinarias del 
ejercicio económico de 1878-79 de 
este Ayuntamiento, y hallándose 
por lo tanto la comisión nombrada 
ocupada en los trabajos de revisa-
cion y examen de las mismas, se 
anuncian hallarse expuestas al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 15 dias, para 
que todos aquellos contribuyentes 
del Municipio que lo crean conve
niente, puedan presentarse en horas 
hábiles á hacer las reclamaciones y 
observaciones que crean prudentes 
para en su dia, la Junta, acordar lo 
que proceda en justicia y derecho, 
pues pasado dicho término se decla
rarán desiertas las que se presenten. 

Candín 6 de Noviembre de 1881 • 
—El primer Teniente en funciones, 
Andrés López.—El Secretario, Jesús 
Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo. 

Se cita, llama y emplaza al mozo 
Cristóbal Plana Marqués, núm. 12 
del actual Eeemplazo, para que i 

AUDIENCIA DEL TERE.TORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DE LA 

AUDIENCIA DE VALLADO LID. 

Circular. 

Por el Ministerio do Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo, se
ñor Presidente do esta Audiencia 
con fecha 5 del actual, la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr.: Tomando en consi
deración quejas motivadas por des
atender algunos Juzgados las dis
posiciones legales respecto al pro
cedimiento oportuno para citar á 
juicio á los empleados de las Com
pañías do ferro-carriles, y teniendo 
en cuenta los perjuicios que por tal 
causa pueden irrogarse al interés 
público y privado, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
recuerde V. I . i todos los Jueces de 
primera instancia y municipales de 
ese Distrito la puntual observancia 
de lo preceptuado por la Real órden 
de 20 de Abril de 1863, y la del Po
der ejecutivo de la República de 18 
de igual mes de 1874, a fin de que 
en ningún caso quede desatendido 
el servicio encomendado á los em
pleados por las referidas Compa
ñías.» 

La que de órden de S. lima, se 

circula por los Boletinfs oficiales á 
los Jueces de 1." instancia y munici
pales para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. 

Valladolid Noviembre 17 de 1881. 
—El Secretario de Gobierno, Camilo 
María Gullon del Rio. 

JUZGADOS. 

De órden dé el señor don Francis
co Garcia Martin, Caballero de la 
Real y distinguida órden Española 
de Cárlos I I I y Juez de primera ins
tancia de la villa de Murias de Pa
redes y su partido, se llama, cita y 
emplaza á don José Alonso, natural 
de Irede, distrito municipal de los 
Barrios de Luna, hoy en ignorado 
paradero, para que en el término 
de cinco días, á contar desde la úl
tima publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid ó BOLETIM OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza a contestar la demanda or
dinaria que contra el mismo inter
puso don Francisco García y García 
vecino de Cacabelos, representado 
por el Procurador don Leonardo A l -
varez, en reclamación de mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas y 
réditos legales, haciendo constar de 
que este es el segundo llamamiento 
que se hace en la misma forma que 
el primitivo, y que de no compare
cer el demandado, le parará el per
juicio á que hubiere lu^ar; pues así 
lo tengo acordado en los autos de 
su razón. 

Dado en Murias de Paredes á 
veintitrés de Julio tle mil ochocien
tos ochenta y uno.—Francisco Gar
cía. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTEN JENCIA MILITAB 

DEL DISTH1TO DE CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja 

Hace saber: que no habiendo cau
sado remate en los artículos de ce
bada y paja las dos subastas y pri
mera convocatoria de proposiciones 
sueltas verificadas para contratar 
las primeras materias necesarias á 
la Factoría de subsistencias de esta 
capital, se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse en este 
servicio á que presenten proposicio
nes sueltas en esta Intendencia pa
ra el dia 12 del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de su 
mañana necesitándose las mismas 
cantidades dearticulos que se anun
ciaron en las referidas subastas; es 
decir, 15.270 hectolitros de cebada 
y 15.000 quintales métricos de pa 
ja-

El tribunal se hallará constituido 
media hora antes de la señalada con 
objeto de recibir las proposiciones 
que se presenten, no admitiéndose 
ninguna pasada la hora ya marca
da. 

Las proposiciones se sujetarán 
en un todo al pliego de condiciones 
que ha servido para las anteriores 
subastas y con arreglo al de precios 
limites que oportunamente estará 
de manifiesto en esta Intendencia 
todos los dias no festivos de diez á 
tres de la tarde. 

Valladolid 22 de Noviembre de 
1881.—Juan Arenas. 

. Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de y do

miciliado en con cédula perso
nal núm expedida en en
terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN' OFI
CIAL de la provincia de nú
mero . . . . para contratar los artícu
los de cebada y paja necesarios en 
la Factoría de subsistencias de Valla
dolid, se compromete á entregar en 
dicha Factoría (tal ó tales artículos 
ó tales partes de tales artículos) bajo 
la forma establecida en el citado 
pliego de condiciones á 'os precios 
siguientes; acompañando como ga
rantía de mi proposición el corres
pondiente documento de depósito 
que previene la regla segunda del 
referido pliego. 

Peíttas. 

Hectolitro de cebada 
Quintal métrico de paja de 

pienso 
(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Según expediente de ejecución 
que se sigue por el que suscribe 
contra D. Venancio González, Agen
te que fué de contribucioues del 
partido judicial de Riaño, por un 
saldo que le resultó procedente de 
un expediente de robo desestimado 
por la Dirección general de Contri
buciones en Realórden de veinti
ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho, se vende una casa 
en pública y extrajndicial subasta 
de la propiedad de doña Isidora Fer
nandez, sita en esta ciudad, parro
quia de Santa Marina, calle de las 
Huergas, antes Tercera de la Carre
ra, señalada con el número tres an
tiguo y siete moderno; cuya terce
ra subasta tendrá lugar el dia cinco 
de Diciembre próximo por haber si
do anulada la que se celebró el dia 
diez y nueve del corriente, en la 
Casa Consistorial de esta ciudad á 
las once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que deseen 
tomar parte en dicho acto, debiendo 
advertir que no serán posturas ad
misibles las que no cubran las dos 
terceras partes de las mil ochocien
tas ochenta pesetas en que lia sido 
retasada. 

León veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José González Fernandez. 

Imprenta de la Diputación proTiiietal, 


